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En la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Escrito y anexos de Benjamín Viveros Montalvo quien se ostenta 
como Presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Oaxaca. 

010824 

2. Oficio CJALGE/SC/3273/2025 y anexos de Geovany Vásquez 
Sagrero, quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado de Oaxaca. 

010944 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el veintiocho y 
veintinueve de mayo del año en curso, y recibidas el cinco y seis de junio siguiente, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

 
Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticinco. 
 
Informes. Agréguense al expediente el escrito, el oficio y los anexos del 

Presidente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso y del Consejero Jurídico del Gobierno, ambos del 
Estado de Oaxaca, a quienes se tiene por presentados con la personalidad 
que ostentan1, mediante los cuales rinden los informes solicitados en la 
presente acción de inconstitucionalidad, en representación del Poder 
Legislativo y Ejecutivo de la referida entidad federativa, con fundamento en 
los artículos 11, párrafo primero, 59 y 64, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

                                                            
1 Poder Legislativo del Estado de Oaxaca 
De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Son atribuciones de la Presidencia de 
la Jucopo:  
(...) 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno; (...). 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. La Consejería Jurídica y Asistencia 
Legal del Estado prevista en el artículo 98 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal, 
ejercerá la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, y otorgará el apoyo 
técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso 
o procedimiento en que sean parte.  
Esta representación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el 
Gobernador del Estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos actos le corresponde; (...). 
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Domicilio, delegados, constancias y pruebas. Se les tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando delegados 
y exhibiendo las documentales en formato físico y digital que acompaña al 
ocurso de cuenta. Además, el Poder Legislativo local ofrece como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 31 de 
la normativa reglamentaria, en relación con los diversos 210-A y 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del numeral 1 de la citada Ley.   

Cumplimiento de requerimiento. Se tiene a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo estatales dando cumplimiento al requerimiento efectuado en el 
acuerdo de admisión de la demanda al exhibir copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los decretos impugnados y los Periódicos 
Oficiales en los que fueron publicados; en consecuencia, queda sin efectos 
el apercibimiento de multa decretado en autos.  

Vista. Con copia simple de los informes presentados, dese vista a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a disposición de las partes 
para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, en el entendido de que, para asistir a la oficina que 
ocupa esta sección de trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Acuerdo General de Administración VI/2022.  

Alegatos. Ahora bien, visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos; 
sin que resulte necesario que remitan copias de traslado de aquéllos, al no ser 
un requisito que establezca la Ley Reglamentaria de la materia. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 
asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca y mediante MINTERSCJN a la 
Fiscalía General de la República. 
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Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General 
de la República, remítasele la versión digitalizada del 
presente acuerdo y de los informes de cuenta, por conducto 
del MINTERSCJN. Dicha notificación se tendrá por realizada 
al día siguiente a la fecha en la que se haya generado 
el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de doce de junio de dos mil veinticinco, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 47/2025, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. 
 
GSS/GRTC 3 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002e1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T01:16:49Z / 12/06/2025T19:16:49-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T01:16:50Z / 12/06/2025T19:16:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T01:16:49Z / 12/06/2025T19:16:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 109503 
Datos estampillados 317EA43F17211472628446330EA95A1000FFDF4FEB4BBBE328E4D8DFE8FFA1C06AD58

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T20:40:31Z / 12/06/2025T14:40:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T20:40:31Z / 12/06/2025T14:40:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 107593 
Datos estampillados 873DA6E349DC5971C4D7DE746E7BF9B79AECB68D2ECD261E0C876D38C61DDB63545

 

 
 
 
 
 


